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  
 

RTPA Y EL GOBIERNO DE ASTURIAS IMPULSAN UNA NUEVA 

EDICIÓN DE «ASTURIAS CREA IGUALDAD» PARA VISIBILIZAR 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO QUE SUFREN LAS MUJERES 

MAYORES. 
 

 La convocatoria, desarrollada en colaboración con la Consejería de Presidencia, Reto 

Demográfico, Igualdad y Turismo, seleccionará un proyecto audiovisual que aborde la 

relación entre edadismo, desigualdad y violencia de género. 

 

 

Xixón/Gijón, 9 de junio de 2026. 
 

La Radiotelevisión del Principado de Asturias (RTPA) y el Gobierno autonómico, a través de la 

Dirección General de Igualdad, han puesto en marcha la convocatoria pública «Asturias Crea 

Igualdad 2026: Edadismo, Desigualdad y Violencia de Género», una iniciativa destinada a 

promover la creación audiovisual como herramienta de sensibilización social frente a una 

realidad que continúa permaneciendo, en gran medida, oculta: la violencia de género que 

sufren las mujeres mayores. 

Con esta nueva edición, ambas instituciones apuestan por dar visibilidad a una problemática 

que combina distintas formas de discriminación y desigualdad. La convocatoria pretende 

contribuir a que la sociedad reflexione sobre cómo el edadismo y los estereotipos asociados a 

la vejez pueden agravar situaciones de violencia y dificultar que muchas mujeres identifiquen, 

denuncien o reciban apoyo ante estas situaciones. 

La iniciativa, financiada con cargo a los fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género, busca impulsar un proyecto audiovisual con vocación divulgativa, pedagógica y 

transformadora que permita analizar las distintas manifestaciones de violencia que afectan a 

las mujeres mayores, especialmente en ámbitos como los cuidados, la dependencia, la 
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autonomía personal, la violencia económica y patrimonial, el aislamiento social o la sobrecarga 

derivada de la responsabilidad de los cuidados. 

Un proyecto audiovisual al servicio de la sensibilización  

La convocatoria contempla la producción de un documental televisivo de 60 minutos de 

duración y de una pieza audiovisual complementaria de 10 minutos, dirigida específicamente a 

visibilizar la carga mental y el tiempo dedicado a los cuidados por parte de las mujeres 

mayores, bajo el título provisional «Lo que queda del día». 

Las propuestas deberán abordar la temática desde una perspectiva integral, incorporando 

testimonios, análisis jurídico y social, enfoques psicológicos y una mirada transversal que 

permita comprender las diferentes formas en las que la violencia de género puede 

manifestarse en edades avanzadas. 

Asimismo, las producciones deberán garantizar criterios de accesibilidad universal mediante la 

incorporación de subtitulado, audiodescripción y versión en lengua de signos, reforzando el 

compromiso de la convocatoria con una comunicación inclusiva y accesible para toda la 

ciudadanía. 

 

Impulso al sector audiovisual asturiano 

Podrán concurrir a la convocatoria productores y productoras audiovisuales independientes. 

Entre los criterios de valoración se tendrán especialmente en cuenta la calidad técnica y 

narrativa de la propuesta, su capacidad para cumplir los objetivos de sensibilización de la 

convocatoria y la vinculación del equipo profesional con Asturias. 

También se valorará la participación de profesionales especializados en igualdad de género y la 

incorporación de criterios sociales relacionados con la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres, la inclusión de personas con discapacidad y la sostenibilidad de las producciones.  

 

Financiación y plazos 

La producción seleccionada será contratada por RTPA mediante la modalidad de encargo de 

producción y contará con una financiación máxima de 46.000 euros (IVA incluido). 

https://www.rtpa.es/


   

 

 

 
3 

 

 
 

Las solicitudes podrán presentarse a través de la página web de RTPA hasta las 23:59 horas del 

3 de julio de 2026. El proyecto seleccionado se dará a conocer antes del 18 de septiembre de 

2026, salvo ampliación justificada del plazo de resolución. 

Con esta nueva edición de «Asturias Crea Igualdad», RTPA y el Gobierno de Asturias reafirman 

su compromiso con la utilización del audiovisual como herramienta de prevención, 

sensibilización y transformación social, contribuyendo a visibilizar formas de violencia y 

discriminación que con demasiada frecuencia permanecen fuera del foco público. 
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